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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE- PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-

mestre, 20 pesetas ;-semestre, 40, v un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 23 pesetas ; se-

mestre, so, y un -año, 100.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá -hasta el recibo .-del sig-uiente.

Pesetas

Anuncios relacionados con los Servicios de
Ja Diputación Provincial: Mnea o fracción. 2,o«

ídem judiciáles-oficiales: linea o fracción.. 3,0*
ídem particulares y avisos financieros.. 4,0*

Las lineas se miden por eftotal del espacio que ocupe el anuncio.

Particulares.— En est: domicilio: ifñ
mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, v un año, 100; v fuera
de Madrid: 3» al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venía de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, sa(Hospital de San Juan de Diqs). ,Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta*» la Administración, con
Inclusión del importe por Giro Postal.

Administración y Talleres:
Paseo del Doctor Bsíjuerdo, 52 (Hospital de San luaode Dios).

—
Teléis. 26 qí*- 14 v 23 -\2 02.

—
Apd °

ovj
HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a dr

m . , ~ ...... \u25a0

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 peseta»

Ayuntamiento de Madrid sus elemerntos y capacidad de pro-
ducción se ajustarán enYodas sus
partes ál proyecto presentado,

t res-
pondiendo a* las características prin-
cipales reseñadas .al pie *de esta re-
solución. .

Esta Delegación dé-^ndustria, de
conformidad con las atribuciones que
Je están conferidas por la O. M.de 12
de septiembre de 1939 e instrucciones
generales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuelto :

Recaudación de Hacienda en la
Secretaria Zona de Colmenar Viejo

¡La Excma.. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 17 de marzo. qltimo, *con- sanción
del Pleno en la de 16 de abril si-
guiente, aprobar los'p'-egos de con-
diciones del ConcursS cnie- intenta ce-
lebrar para contratar la confección.
de 1.662 uniformes completos de pa-
na con destino al personal del Servi-
cio de Limpiezas.

EDICTO

Don Ángel Barbero García-Ochoa, Re-
caudador de Contribuciones e Impues-'

-3\ El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir de la
fecha de esta resolución.

Autorizar a don José Herrera Se-
gura para ampliar su taller mecánico
dé ajuste, de acuet*do Con las'Siguien-
tes condiciones :

tos del Estado en la expresada Zona

Hago saber: Que en expedientes eje-
cutivos que se tramitan por esta oficina
rcaiadatoria contra los d^üdore-> que a
continuación se relacionan, por débitos de
Contribución Industrial, Utilidades, Ta-
rifa i.*,Transportes y Usos y Consumos,
y en los que no ha podido llevarse a efec-
to notificación ni requerimiento alguno,
por resultar dé domicilio ignorado, y en
virtud de lodispuesto en el vigente Esta-
tuto dé Recaudación, en su articulo 154,
se ha dictado providencia, acordando re-
querir por medio del Boletín Oficialde
la provincia a los deudores, sus herede-
ros o causahabientes, para cfue en el pla-
zo de ocho dias, a contar de la fecha de
inserción del presente edicto en dicho pe-
riódico oficial, comparezcan en sus expe-
dientes respetivos o señalen domicilio o
representante a quien poder dirigirlas.no-
tificaciones ;bien entendido que, transcu-
rrido dicho plazo sin haberlo efectuado,
se continuarán las actuaciones sin inten-
tar nuevas notificaciones, previa declara-
ción en rebeldía:

4.a Esta autorización es indepen-
diente de lá 'dé enganche a la red de

eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-
blecida. Caso de que fuera denegada,
la nueva industria deberá generarse
la energía por medios propios, hasta
tanto la mejora de la situación eléc-
trica permita modificar la resolución.

i.*1 Esta autorización sólo es váli-
da para, el peticionario.

2.a La instalación de la industria,
sus elementos ycapacidad de produc-
ción, se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales reseña-
das al pie de esta resolución.

'Los expresados pliegos de* condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la* Secretaria del- Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas) , en
las horas de diez de la mañana a
una de' la -tarde, durante los cinco
días hábiles siguientes al en' que este
anuncio aparezca^ inserto en el Bo-
tETfN Oetcial de ía provincia, dentro
G'e cuyo . plazo,- podrán presentarse
cuantas .reclamaciones sean proce-
dentes contra dicho concurso; en la
'n'eligencía- de que transcurridos los
cinco días antes mencionados no ha-
brá ya lugar -a reclamación alguna

}\u25a0 se tendrán por desechadas cuantas
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 27 de octubre de 1948.
—

¿1 Secretario, M. Berdejo,

3.a El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de *jn mes, a partir de
"la fecha de esta resolución.

5.a Una vez terminada la instala-
ción, él interesado lo .notificará s- esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de compro-
bación y autorización d'e funciona-
miento. **•-'"! . .'

4.a Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche á la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada' según la tramitación esta-
blecida. Casó de que. fuera denegada,
la nueva industria deberá generarse la
energía por medios propios, hasta tan-

to la mejora dé la situación eléctrica
permita modificarla resolución.

6." No se podrán realizar modifi-
caciones esenciales en la instalación,
ni-traslados *de la misma^ que no sean
previamente autorizados.

7.a Esta autorización se concede
sin compromiso a cupos, pues debe
adquirir las materias primas en elíco-
mercio libre.

_
0La Administración se reservad de-

recho de dejar sin efect© la presente
autorización en. cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia ae cualquier declaración mali-
ciosa o inexacta contenida en los da-
tos que deben figurar en las instan-
cias y documentos a que se refieren
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive,
de la citada disposición ministerial. •

Pueblo de Chamariín de la Rosa
5.a Una vez terminada la instala-

ción, el interesado lo notificará a ésta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de compro-
bación y autorización de funciona-
miento.

Don Ángel Antonio, U. Benito, 10.^
Doña Amparo Bagan Lahorra, Santa
María, 10.—Don Manuel Cañero Cuer-
ves, M.Pallares, 9.

—Dalme, S. N., Eu-
ropa, 6.

—- Doña* Teresa Diez, Consue-
lo, 1.

—
D°n Antonio Domínguez More-

lles, Castelar, 20.
—

Don Felicísimo Du-
ran Calvo, M. Llaneza, 2.

—
Don Luis

Fábregues ViUapalo, paseo de la Direc-
eión, 10.

—.Doii Olegario Fernández,
D. Povedano, 5.

—
Don Pedro Fuentes

Fuentes, Valdeaoederas, 35.
—

Don Da-
niel -García Montero, Magallanes, 11.

—
Don FranciscoWax^^Gareia^liguí^de
Unamuno, -^H

6.a No se podrán realizar modifi-
caciones esenciales en la instalación,

ni traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

(O.—13.231)

alegación de Industria de la
provincia de Madrid La Administración se reserva el de-

recho de dejar, sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de. las
condiciones impuestas,* o por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-
ciosa o inexacta contenida en losdatos
que deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las nor-
mas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de la
citada disposición -ministerial.

. Cumplidos los trámites reglamenta-

dos en ei expedienté ..promovido por,
doña Basilisa Astudillo Casado,' en
solicitud dé autorización para insta-
ar un taller mecánic de reparaciones,
Esta Delegación de Industria, de

!°nformidad con las atribuciones que
e están* conferidas por la Orden mi-*

\u25a0stena] de 12 de septiembre de 1939e- instrucciones recibidas de la Direo-

u°.n General de Industria,*, ha" re-

frDoña cía Sanz, Gonzalo
andino, 17.

—
Don José G. Alcíbar,

Blasco Ibáñez, 26?—- Don Santiago Gan-
da, Santa María, 41.

—
Don Eusebio

González Alonso, E. Mera, 12.
—

Don
Jesús González Lezeano.

—
Don José Gon-

zález.—Don Nicolás Hernán Ramírez,
Generalísimo, 86.—Don Teófilo Hernán
Fernández, Serrallos, 1.

—
Don José

Agustín Jvjanes, Miguel de Unamuno,

número 9.—Don José León Pérez, AJ-
berdi, 55.--Dan Mariano Martín Carre-
tero, avenida de la Libertad, 50

—
Don

J. Antonio Moral Genezo, Berruguete,

Madrid, a 18 de octubre de 1948.
—

El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-
ría.

Productos a elaborar. y capacidad de
producción por año normal

Diversos trabajos de
60.000 pesetas.

reparación

(G. C—4.621) (O.—13.222)
Madrid, a 20 de octubre de 1948.

—
El Ingeniero Jefe, L.López de María.

Autorizar a doña Basilisa 'Astudillo
para instalaran taller mecáni-o de reparaciones, de acuerdo con

38 seguientes condiciones :

da a autorízación sólo es váli-a Para el peticionario.
'-a instalación de la industria,

Productos a elaborar y capacidad de
producción por año normaí-

Mecánica en general, construcción
y reparación : 115.000 pesetas.

(G. C.—4.622) (O.— 13.2*23)

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente-promovido por
don José Herrera Segura, en. solici-
tud de autorización fara ampliar su
taller mecánico de ajuste,

número 16
Don Leocadio Muñoz, Wad-Rás, I4;*-

Don Gregorio Navacerrada, Gev**ra!ísi-
mo ly.—Doña Dolores Ortigosa Fe*^
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nández, C. V. Alcobendas.— Don Fran-
cisco Paz Rodríguez, Ceuta, 8.—Florea]

Quintana.
—

Don Saturnino Redondo,

Ríos Rosas, 1.—Don Pedro Robledo Sie-
rra, Vizcaya, 33.— Don Aniceto Rodrí-
guez, Moro, 8.

—
Don Ángel Rodrí-

g-uez!—Doña María Rodríguez García,
Generalísimo, 17.—Don Salvador Rodrí-
guez, carretera de Hortaleza.-

—
Don Va-

leriano Rodríguez Molina, Miguel de
Únamüno, 9.

—
Don Jesús Sáinz García,

Triunfo, 5-
Don Antonio Villaverde Moreno, Bo-

lívar, 6.
—

--Doña Josefa Sánchez Gonzá-
lez, carretera- de Hortaleza, 57.

—
Don

Ramón Rubio, avenida de la Libertad,
número 21.—Don Martín Juárez.— *-Don
Patricio Maur'ano, Miguel, 12.

—
Don An-

tonio Torres Ruiz, Garibaldi, 27.
—

Don
Luis Zuazo González, Miguel de Una-
muño, 3.—Don Ernesto Rodríguez.—
Don Justo Baltasar Sánchez, carretera
de Hortaleza, 7.

—
Don Francisco Martí-

nez Hernández, Santa María, 30.

s

Juntas Municipales del Censo niños de esta Villa, sita en la calle Ma-
yor, núm. 2.

* - _
Cobeña, 13 de 'octubre de 1948.— fc.1

Presidente de la Junta (ilegible).
(G.-C— 4-625) (X.—1.905)

del Decreto de 30;de septiembre d,1948 y para general conocimiento fc

Hoyo -de- Manzanares, ,r de octubrede I948.-E1 Presidente, Juan Garda(G. C-4.629) (X.-x.^'
CADALSO DE LOS VIDRIOS~~

En cumplimiento de lo-determinado en
el articulo 12 del Decreto del MSniste
rio de la Gobernación del día 30 de sentiembre próximo pasado, dando normas"para las elecciones municipales se hareunido esta Junta con el fin dé desig-
nar los locales en donde han de instalarse los Colegios electorales, y se sj
ñalaron los siguientes:

Electoral
VALDEPIÉLAGOS-

La Junta Municipal del Censo Elec-
toral de esta Villa, en sesión celebrada
en el día de hoy, ha acordado designar
el local para instalar el Colegio electo-

"ral para las elecciones municipales con^

vocadas por -Decreto del Ministerio de
la Gobernación de 30 de septiembre
pasado-:

RIBATEJADA
Está Junta Municipal, "en sesión cele-

brada el día 9 de octubre de 1948, acor-
dó'designar Colegios electorales de este

Municipio, para la votación que ha de

celebrarse el día 21 de noviembre para
la renovación dé lá Corporación muni-

cipal; los siguientes locales:Distrito único
,Sección única.

—
Calle Mayor, núm. 5.

Local -que provisionalmente ocupa el
Ayuntamiento.

; Distrito úñíco^^^^^^^H
Sección única;

—
Plaza PaTícT^^B

mero 3, Escuela nacional de niñor-^d
Lo que se hace, público en cumlp

miento dé lo dispuesto en el artículo 12

del Decreto de 30 de septiembre de

1948 y para general conocimiento.
Ribatejada, a 9 de octubre de 1948.

—
El Presidente ( ilegible§»¡

C—4.632 ]\u25a0

nú- Sección primera.
—

Grado tercero de-niños del Grupo escolar.
Valdepiélagos, 19 de octubre de 1948

El Presidente, Gabriel González.
.(G. C—4.639) (X.—1.919)

Sección segunda.— Grado segundo deniños del mismo Grupo escolar.
Sección tercera.

—
Grado primero deniños del citado Grupo escolar.

VALDEAVERO El Grupo escolar se halla situado' enla calle de San Antón.Por el presente se hace público que
por está Junta Electoral, en sesión ce-
lebrada por la misma para la designa-
ción de locales para la

"
celebración de

las elecciones para Concejales, que ten-
drán lugar el día" 21 del próximo mes
de noviembre, acordó celebrarías en el
local siguiente :

(X.-1.912) Lo ¡que se haoe público para general
conocimiento.Lo que se hace público en este periódi-

co para general conocimiento, a efectos
aludidos.

HORTALEZA *Cadalso de-Ios Vidrios, a 12 de octu-bre de 1948.— .El Presidente de la Juntadel Censo Electoral (Ilegible).
(G. C—4.624) (X.—1.904)

Esta Junta. Municipal, en sesión cele-
brada "el día 9 de octubre d«fc 1948, acor-
dó designar Colegios electorales de este
Municipio, para la votación que ha de
celebrarse el día 21 de noviembre para
la renovación -de la Corporación muni-
cipal, los siguientes locales :

Chamartín de la Rosa (Madrid), 14 de
octubre de 1948.—El Recaudador, Ángel
Barbero,

(G.—8.165) ANCHÜELO
*

Distrito único . La Junta Municipal del Censo'Electo-
ral, en sesión celebrada con fecha 5 del
actual, acordó designar Colegio electo-
ral de. este Municipio, para la elección
que ha alebrarse el 21 de noviembre
para la' renovación de la Corporación
rriurficipal, el siguiente local:

lO-' Sección única.
—En el antiguo Ayun-

tamiento, sitaren la plaza del Genera-
lísimo, núm. 1.Recaudación de Hacienda en la

Zona de Hospital
Distrito único

Valdeavero, a 14 de octubre de 1948
El Presidente, Eusebio Garrido. '\u25a0\u25a0

Sección única.
—

Plaza del Generalísi-
mo,«número 1, Escuela nacional de ni-

Don José de Terán Fernández, Recauda-. dor de Hacienda de la Zona del Hos-
pital, de esta capital.

(G. C—4.637) (X—,.917) ños.

TIELMES
Lo que se hace .público eq cumpli-

miento de lo dispuesto en el artículo 12

del "Decreto de 30 de septiembre de
1948 y para general conocimiento.

Distrito único

Hago saber: Que por esta Recauda- Don Manuel Ojeda Sánchez, Juez de Sección única.— Plaza de Ta Constitu-
ción, Salón del .Ayuntamiento.

Lo que. se hace público en cumpli-
miento de lo- dispuesto.

ción de mi cargo se instruye expediente
de apremio contra los contribuyentes mr>
rosos a la Hacienda Pública que seguida-
mente se indican, por los ejercicios y con-
ceptos que a continuación se expresan. ;y
siendo desconocido el paradero de los
mismos, sin que esta Agencia tenga co-
nocimiento de la designación de domi-
cilio legal dentro del primer mes del año
en curso, por el presente se les cita y em-
plaza para que en el improrrogable pJazo
de ocho días comparezcan en esta Recau-
dación, al objeto -de hacer efectivo- el im-
porte de sus débitos, señalen domicilio o
representante legal en donde puedan
practicarse los requirimientos. precisos y
notificaciones sucesivas del procedimien-
to incoado, formulen las alegaciones
pertinentes a su derecho, en la inteligen-

paz y Presidente de la Junta munict-
pal del Censo Electoral de Tielmes^ Hortaleza, a ri de octubre de 1948

El Presidente, Guillermo O. López.Hago sal>er: Que esta Junta Munici-
pal, «n sesión del día u del actual, ha
designado para Colegios electorales en
las elecciones para Concejales, del gru-
po primero, cabezas de familia, Jos lo-
cales siguientes :

Anchüelo, 15 de octubre de 1948.-^1
Presidente, Mariano Prieto.(G. C—4.628) (X.—1.908)

NAVACERRADA (G. C—4.623) (X.—1.903)

GALAPAGAREgta Junta Municipal, en sesión cele-
brada el día 11 de octubre de 1948, acor-
dó designar Colegios electorales de este
Municipio, para la votación que ha de
celebrarse el 'día 21 de noviembre para
la renovación de» la Corporación muni-
cipal, los siguientes locales:

La Junta Municipal del Eke-
toral, «nsesión celebrada en el día de
hoy, ha acordado designar como local
para instalar el Colegio electoral, enJa
Sección- única de -este distrito, el si-
guiente:

Distrito único
Sección primera.— Local Grujió, esco-

lar Carlos Ruiz, clase de niños.
Sección segunda. —

'Local Grupo esco-
lar Carlos Ruiz, clase de niñas.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente en Tielmes, a 11 de octubre de
1948.

—
El Presidente de la Junta, Ma-

nuel Ojeda Sánchez.

Distrito único Escuela del Hogar, Procesiones, nú-
mero 8. -

Sección úíwca.
—

Plaza 'del Generalísi-
mo, número 1, Escuela de niños.

Galapagar, 11 de octubre de 1948-—
El Presidente, P; Alberquilla.

(G. C—4.027) (X.—1.907)Lo -que .se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en e! artículo 12

del Decreto de 30 de septiembre de
1948 y para general conocimiento.

(G. C—4.636) (X.—I.y,6)cia de que transcurrido dicho plazo sin
efectuarlo se decretará la prosecución del
expediente en. rebeldía de los mismos, sin
más citarles ni oírles.

ROZAS DE PUERTO REAL
TALAMAXCA DE JARAMA Navacerrada, 11 de- octubre de 1948

El Presidente, Antonio Rubio.

Relación de Colegios ..designados pa-
ra la votación d^ la elección de Con-,
cejales que ha .de celebrarse el día 21
de noviembre prójdmo, del tercio de re-
presentación familiar:

Relación del Colegio electoral para la
votación de la elección de Concejales
cabezas de familia, que ha de celebrar-
se el día 21 de noviembre próximo ve-
nidero:

(G. C—4.631) (X.-,i:9n)
Ejercicio 1947.

—Concepto Industrial
MEJORADA DEL CAMPO

Esta Junta Municipal, en sesión cele-
brada el día 11 de octubre de 1948, acor-
dó designar Colegios electorales de este
Municipio, para la TOtación que ha de
Celebrarse el día 21 de noviembre para
la renovación de la Corporación muni-
cipal, los siguientes locales:

Lucio Riesgo, José VilellaMolíns, Jo-
sé Oliver Pérez, Francisco Pérez Gar-
cía, Antonio Lara Palacios, Genoveva
Rodríguez, Domingo Soto, Carlos Luis
Ruiz, Juan Bautista Vázquez, Enrique J.
Gómez, Pedro Muñoz Sánchez, Fermín
Fernández Gutiérrez, Antonio Caño Ló-
pez, Adrián López Landrobe, Modesto
Villalva, Josefa del Río, Nicolás Sanz.

Distrito únjeo

Sección -única, —
>Sala* de Sesiones del

Ayuntamiento, calle de la Villa, núme-
ro ió.

Distrito único
Sección única.

—
Escuela, nacional* de

niños, sita en la calle de las Huertas,
numero 5.

- -
Talámanca de jarama, a 12 de octu-

bre de 1948.
—

El Presidente de la.Jun-
ta, Doroteo A'ázqu

4.635 \u25a0

Rozas de Puerto Real, a n de octu-
bre de 1948.

—
El Presidente de la Jun-

ta, Adrián Fernández.
Distrito único

(G. 0.-4.633)-- (X.—1.9*3)

(X.—1.915) Sección primera.
—

Generalísimo, nú-
mero 22,' Casa Sindical.

Ejercicio 1937.
—Concepto Transportes

Eloísa Martínez Caraballo. Esta Junta Municipal del Censo Elec-
toral, en sesión celebrada el día de hoy,

acordó designar Colegios electorales de
este Municipio, para la votación que ha
de celebrarse el día 21 de noviembre de
1948, Jos siguientes locales: ,

FUENLABRADA
SANTORCAZ Sección segunda.

—
Generalísimo, nú-

mero 2> Escuela de niños..Ejercicio 1945.
—

Concepto Industrial
Miguel Pulido Sedel, M. Eisee ITalen-

tín Bertrand.

La Junta municipal del Censo Electo-
ral, en sesión celebrada con fecha 5 del

•actual, acordó designar Colegio electo-
ral de este Municipio, para la elección
que ha de celebrarse el 2 1de noviemjbre
para la renovación de la Corporación
municipal, el siguiente local:

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 12
del Deereto_ de 30 de septiembre de
1948 y para" general conocimiento.

Mejorada dei Campo, n de octubre
de i948.—El Presidente (ilegible).

(G. C— 4.630) (X.—1.910)

Ejercicio 1946.
—Concepto Industrial

Luis .Retana Granda, Manuel Torres
Nieto, Concepción M"fravé, Bruno'Ramí-
rez, Pedro Corujedo Inclán, José Herre-
ro Escolar, Pascual Berenguer Juan.

Distrito Pósito
Sección única.

—Colegio de niños, ca-

lle del General Várela. \u25a0Distrito único
Sección única.

—
Plaza de la Constitu-

ción, Escuela de niños.
HOYO' DE MANZANARES Distrito Plaza

Sección única.-Y^olegio de niños, ca'

lie Dos de Noviembre, número *• ,
Lo que se hace público para generai

conocimiento. ,„

Ejercicio 1947.
—

Concepto Industrial Lo que se hace público en cumpli-
miento de- lo dispuesto.

Esta Junta Municipal, en sesión cele-
brada el día iide octubre de 1948, acor-
dó designar Colegios electorales de este
Municipio, para la votación que ha de
celebrarse el día 21 de noviembre para
la renovación de la Corporación '

muni-
cipal, los siguientes locales:

Francisco .Fernández Perona, Eulalío
Gómez, Jesús Rodríguez, Paulino Vaho
Trabado, Antonio Alvarez Césteres, José
Bravo, Felicitas Iglesias.

Santorcaz, 15 de -octubre de 11)48.—
El Presidente, Mariano Calleja..

f-G. 'C—4.634) (X.—.1.914) Fuenlabrada, a 12 de octubre
1948.—El Presidente, Daniel Carrillo.

(G. C—4.626). {X.—1-9<*>>Ejercicio 1948.
—

Concepto Industrial COBESA

María Crespo Plazar Teodoro Cisneros La Junta Municipal que presido, en
sesión . celebrada el día 12 de los co-
rrientes, acordó designar como local
para- instalar ,el Colegio* en las próximas
e'<*cciones para Concejales la Escuela de

Distrito único VALDEMAQUEDA
Ésta Junta Municipal, en sesión ce-

brada el día 9 de octubre de IQ48' at°tt,
dó designar Colegios electorales de e-,_
Municipio, para la votación qu^ ha

, Sección única.— Plaza de los Caídos,
Escuela nacional de niñas.

Madrid, 13 de. octubre de 1948.
—

El
Recaudador, José de Terán. I

(f^m»\»»»»»am,—8.i66)
"

Lo que se hace público en currtpü-
micnto de lo dispuesto en el artículo i_>
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-elebrarse el día 21 ele noviembre para., renovación de la Corporación muni-
cipal, los-siguientes lócales:

estos demandados; % estimó proce-
dente la recónvención.formuíada por el
demandado personado señor De Anto-
nio Alvaro, declaró nula la escritura de
compraventa otorgada el diez de ju-
nio de mil novecientos cuarenta v sie-
te ante el Notario señor Rincón' Laz-
cano, por la cual don Demetrio Mar-
tínez Asensio vendió al actor señor
Pérez Villamil los bienes, muebles y
enseres que cn dicha escritura se re-
lacionan, condenando al actor a estar
y pasar por esta declaración e impo-
niéndole además expresamente las
costar del juicio. Y a su tiempo, de-
vuélvanse ios autos al*Juzgado de su

procedencia con las correspondientes
certificación v orden. .

Dado en "Madrid, y para su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta
provincia, a veinticinco de octubre de
mil novecientos cuarenta y ocho. —El
Secretario, P. S., Jesús Blanco.

—
El

Juez de primera instancia, Víctor Ser-

duciéndose de aquélla lo necesario pa-
ra patios.

Para cuyo acto de la subasta» qué
habrá de tener lugar ante el Juzgado
de primera instancia número catorce,
sito en la calle del General Castaños,
numero uno, se ha señalado el día sie-
te de diciembre próximo, a las doce
horas, anunciándose por medio del
presente y previniéndose :

Distrito único

Sección ünicM
I

Lo que se haca
miento de lo dispuesto eñ el .artículo 12

del Decreto de 30 de septiembre di
1048 y para general conocimiento.

Valdemaqueda, a 11, de octubre de
,g __E1 Presidente (ilegible).
(G. c—4.638) ;- (x.—1.918)

Generalísimo, 36,

van
.—10. 1 10)

JUZGADO NUMERO 14 Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente el diez por ciento, por ]'q
menos, del precio.

EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictafla por el señor Juez de
primera instancia número catorce, de
esta capital, con esta fecha, en los
autos ejecutivos seguidos por don Pío
Fernández López, contra don Manuel
Chamorro Turnai, sobre reclamación
de cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, por tercera vez, térmi-
no de ocho días, por lo menos, y sin
sujeción a tipo, los bienes embarga-
dos al ejecutado, consistentes en dos
máquinas de hacer punto ;dos telares,
y una máquina de escribir.

Audiencia Territorial de Madrid
Don José Fernández Alonso^ Oficial

de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo, pudiendo hacerlas a
calidad de ceder el remate á un ter-
cero.Así por esta nuestra sentencia, que

para conocimiento del Ministerio Fis-
cal ser pub icará en elBoletín Oficial
de esta provincia, .y que a más de no-
tificarse en estrados y dt hacerse no-
toria por edictos, se publicará en di-
cho periódico oficial, por la incompa-
recencia ante ia Sala de losdemanda-
dos don Manuel "Ve.dugo Vela, don
Benito Martín Cerezo y don Demetrio
Martínez Asensio, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. -— Dimas Ca-
marero, Francisco Soriano, Carlos
Calamita, Esteban Samaniego, Ma-
nuel Cejador. (Rubricados.)

Que los títulos rían sido suplidos
por, certificación del Registro, los cua-
les se hallarán de manifiesto, con los
autos, en Secretaría para su examen
por el licitador que le interese, enten-
diéndose que los acepta, sin que ten-
gan derecho a exigir otros.

Certifico :.Que en los ¡autos que
procedentes del Juzgado de primera
instancia número dieciséis, dé los de*
esta capital, se siguen por don José
Carlos Pérez VillamilGarcía, con don
Átanasio de Antonio Alvaro y don
Manuel Verdugo Vela • don Benito
Martín Cerezo y don Demetrio Mar-
tínez Asensio, sobre tercería de do--
minio con -reconvención y costas, se
«dictó por la Sala la sentencia cuyo
encaf)**rzamiento y parte dispositiva di-

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá dé tener lugar ante el Juzgado
de primera ins'ancia número catorce,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día die-
ciocho de noviembre próximo, a las
doce horas, anunciándose por medio
del presente y previniéndose :

Y que las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes al crédito del ac-
to/, continuarán subsistentes, enten-
diéndose asimismo que el rematante
los acepta y queda subrogado- en la
responsabilidad de los mismos, sirr
destinarse a su extinción el precio delcenr asi

Sentencia número 150 Publicación
remate

Sala tercera dé lo - Civil. Señores Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor Magistrado don
Esteban Samaniego y Rodríguez, Po-
nente que ha sido en estos autos, es-
tando celebrando sesión pública la Sa-
la tercera de lo Civilen el día de su
fecha, de que certifico. -— Ante mí,
Juan M.* Corujo. (Rubricado.)

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar los licitadores
previamente la cantidad de mil qui-
nientas dieciocho pesetas setenta y
cinco céntimos, a que asciende el diez
por ciento del tipo que sirvió de pre-
ció parada segunda.

Madrid,, veintiocho de octubre de
mil novecientos cuarenta y ocho.

—
ElDon Dimas Camarero Marrón, don

Francisco Soriano Carpema, don Car-
los Calamita, don Esteban Samaniego
Rodríguez, don Manuel Cejador Ló-
pez.

—
En la villa de, Madrid, a cinco

de octubre de mil novecientos cua-
renta y,g¿iO. —Habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio de menor cuan-
tía remitidos enYirtud de apelación
por el señor Juez de primera instan-
cia número dieciséis, de los de esta
capital, y seguidos entre partes :de la
una, como demandante, y apelante,
don José' Carlos Pérez Villamil Gar-
cía, empleado y-de esta vecindad, a
quien defiende el Letrado don Dioni-
sio de la Fuente y representa el Pro-
curador don César Escrívá de Roma-
ni; de otra, como demandado-apela-
do, don Atanasio de Antonio Alvaro,
camarero y de jgual- vecindad que el
anterior, que está defendido -por .el
Letrado don José Luis Jiménez y re-
presentado-por el Procurador don An-
selmo Alonso Serna ;y de otra, tam-
bién como, demandados, don Manuel
Verdugo Vela, don Benito Martín Ce-
rezo y don Demetrio Martínez Asen-
sio, que no han comparecido en esta
Superioridad, por lo que respecto de
los mismos se entienden las actuacio-
nes con los estrados del Tribunal, so-
bre tercería de dominio con reconven-
ción y costas,

Secretario, Manuel Cornelias.
—

El
Juez de primera instancia (ilegible).

(A.^-10.108)

JUZGADO NUMERO 19
Que las posturas podrán hacerse a.

calidad de ceder el remate a un ter-
cero.

En virtud de providencia del día de
hoy, d'ctada por el señor don Dioni-
sio Fernández Gausi, Magistrado,
Juez de primera instancia número
diecinueve, de esta capital, en autos

EDICTO

Y para que conste y remitir al BO-
letín Oficial de la . provincia, para
que sirva de -notificación a Manuel
Verdugo Vela, Benito Martín Cerezo
y- don .Demetrio Martínez Asencio,
expido y firmo la presente en Madrid,
a trece de octubre de mil'novecientos
cuarenta y ocho.—El Oficial de Sa-
!a, José FernándezB

Y que los autos se hallarán de ma-
nifiesto en Secretaría para su examen
por el-licitador que le interese.

Madrid, veintiséis de octubre de
mil novecientos cuarenta y ocho.

—
El

Secretario, Manuel Cornelias.
—

;El
Juez de primera instancia (ilegible).

juicio ejecutivo promovidos por el
Procurador don Manuel Guerra Ma-
teos, cn nombre de don Eduardo Fer-
nández Pérez, contra don Jaime Pe-
ralta Castro, sobre cobro de veinti-
siete mil quinientas pesetas de "prin-
cipal, intereses legales, gastos y cos-

itas, en los cuales se sacan a la ven-
ta en pública y primera subasta los
siguientes bienes, compuestos en dos

j
—

10.109)
(A.

—
10.107)

JUZGADO NUMERO 14
PROVIDENCIAS JUDICIALES EDICTO

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en este día por el
señor Juez de primera instancia nú-
mero catorce, de esta capital,- en los
autos .ejecutivos promovidos a ."nom-
bre de dOn José García González, con-
tra doña Angela López Fernández, so-
bre reclamación de cantidad, se saca
a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, término de veinte días, la
finca 'embargada en dichos autos,

lotes
Primer tote

JUZGADO NÚMERO 11 Dos mesas de despacho, estilo ame-
ri«afto, con seis cajones a los lados,
en mal estado de conservación.EDICTO

En virtud de providencia dictada
cor* esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el jui-.
ció ejecutivo seguido a instancia de
Ediciones Bruño, contra don Enrique
Prieto Castro, se -sacan a la venta en
pública subasta, "por tercera vez, va-

rios bienes, muebles embargados al
deudor.

Una mesita bureau, para máquina,
de un cajón.

Una mesita para máquina, pintada
en color oscuro, con corredera a un
lado

WCa iMadrid, calle de Fernando
el Católico, número treinta y nueve
provisional, hoy cincuenta y nueve,
distrito de la Universidad, barrio de
Guzmán el Bueno, primera Sección
del.Registro. Linda: por el frente, al
Norte, con- dicha calle; por la dere-
cha,-entrando, con el resto del solar
de qué se segrega, propiedad de don

Juan López Cordero ; por la izquier-
da, con otro solar de Fernando el Ca-
tólico, con vuelta a la de Gazitambi-
de, propiedad de don Juan García
Pardo,- y por la espalda"t> fondo, con
terreno de doña-Eloísa Lahera Iriar-
te. Comprende una superficie de 402
metros cuadrados, equivalentes a

5.177 pies y 6/10 de otro. Consta la
casa de cuatro plantas o .pisos, distri-
buidos cada uno en seis viviendas,
dos exteriores y cuatro ¡rrterioíes, de-
dicándose a las cuatro primeras plan-
tas toda la superficie del solar, y a la
última, sólo 356 metros cuadrados, de-

que es Utn armario archivador, de made-
ra, de uno ochenta por dos cincuen-
ta, con ocho bandejas y corredera,
dos cajoncitos al centro, puerta cen-
tral v otra lateral, con tres eo'repa-

Fallamos

Que con expresa: imposición en esta
segunda instancia a- la parte apelan-
te, debemos confirmar y confirmamos
•a sentencia que el Juez de, primera
sentencia número dieciséis, de esta ca-
pital, dictó enr.los presentes autos con
fecha dieciocho de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y ocho, que decla-
ro no haber lugar a la demanda for-

mulada por el Procurador don César
Escrivá dé "Romaní, en

'

representa-
ción de don José Carlos Pérez VI-
lamil, sobre tercería dé dominio de
08 b'enes, muebles" y enseres embar-
gados por la Magistratura de Traba-
Jo número tres, corrió de la propiedad
oe don Demetrio Martínez Asensio,
v} la reclamación formulada por don
Manuel Verdugo Vela, don Atanasio

Antonio Alvaro y-don-' Benito Maf-
n Cerezo, de la que se~ absuelve a

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número

uno, el día dieciocho de noviembre
próximo, a las doce de su mañana ;

previniéndose a los licitadores :

Que los expresados bienes sajen a

subasta por tercera vez y sin sujeéón

a tipo alguno. ."
Que para tomar parte en el remate

deberán Consignar previamente los li-
citadores, v en efectivo, la surtía de

dos mil qúlruentas noventa pesetas

con sesenta y cinco céntimos, o sea el

diez por ciento de la suma que sirvió

de tipo para la segunda subasta.
Y que el depositario de los bienes

que se subastan es doña María de los
(n^e'es Lucero, domiciliada en la

tuSta de Santo Domingo, número
tres, de "esta capital.

ños
Seis sillas de madera estilo ameri-

cano.
Un sofá para dos asientos, tapiza-

dos én marrón.
Ulna mesita de centro.

Un perchero de madera.
Un perchero de los llamados

árbol.
Una escalera de cinco peldaños
Dos globos en color blanco.
Un globo.
Una estantería de madera con cin-

co entrepaños, de dos por dos me-
tros, aproximadamente. .

Segund'o lote

Una película en negativo de origen'
norteamericano, titulada «Carmen
Inburlesque». cuyo principal prota-
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gorrista es 'Charle Cbaplirr, muy an- Rebollo, se ha acordado- la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza del Gene-'
dal Vara, del Rey, él\lía 2.7 de noviem-
bre, a las diez horas del mismo, a cuyo
acto se cita al- indicado anteriormente,
que se encuentra en ignorado paradero,
para- que. comparezca provisto de las
paruebas de que intente valerse.

de noviembre, .a las diez . hora» del
mismo, a cuyo acto se cita a José Rivoi-

-
.

ra Sánchez, que' se encueirirra en ignora-
do paradero, para que^comparezca^pro-
visto de las pruebas de que intenté .va-
lerse.

notaría de don FELlv
GARCÍA GUTIÉRREZtigua

Wü ipelícula en igual torma^^ji
lada «Hombres del, Oeste», yk\\ ARANJUEZR- jania

bien muy antiguo su rodaje.
Los bienes muebles a que se refie-

re el primer lote se halian deposita-
dos en poder de don Rafael Reina
Ramos, domiciliado en esta capital,
calle de Ruiz, -número veintiséis, y
las películas a que alude el segundo
se encuentran en poder jde la entidad
«Madrid,, Films», calle de Diego de
León,-^ número cuarenta y cinco mo-
derno, la titulada «Carmen Inburles-
que», y «Hombres del Oeste» en po-
der de don Pedro Trueba de la Can-
tolla, con d'omicilro en Tutor, núme-
ro cuarenta y dos.

Hago saber: Que
'

a* -instan.
don Vicente Carmena García
to acta para inscribir un .aprovecha-
miento1 de agua del río Jajo, con des"•tino a riego, en el punto denominado«Castillejo», de esté término, con una¿altura de seis metros, por medio de
una. bomba eléctrica. .

~"~

Y cumpliendo lo ordenado en eiartículo 70' del Reglamento. Hipote-
cario,,:, se -publica es-e edicto - para
que. los que se consideren perjudica-
dos comparezcan en el despacho de
ifti'Notaría en Aranjuez, dentro del
término de treinta días* hábiles, a
contar desdé el siguiente a su inser-
ción eñ. el Boletín Oficial de te<pro-

(B^—13.613)

(B.—13.620)
Én el juicio de faltas núm. 551, .segui-

do, por hurto, contra José Antonio Ro-
dríguez J^aura y MiguelTejeir© Romero,
sé ha. acordado la celebración' del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este Juz-
gado, sito en la plaza del General Vara
de¡ Rey, 17, el día 18 de diciembre, a las.
diez horas del- mismo-, a cuyo acto se cita
a los indicados anteriormente, que 'se en-
cuentran en ignorado paradero, par*a que
comparezcan provistos de las pruebas de
que intenten valerse

En el juicio de faltas núm. 333, se-
guido#por hurtó, contra Vicente Galera
Díaz, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tend«á lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General Va-
ra del Rey, 17, el día 20 de noviembre,
a las diez horas del mismo,.a cuyo
se cita al indicado anteriormente, que se
encuentra en ignorado paradero, para
que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse.

(B.—13.612)
Para el remate de los indicados bie-

nes se ha señalado el día diecisiete
-de noviembre próximo y hora de las
doce de su mañana, 'en la Sala au-
diencia de este Juzgado, .sito en Ge-
neral Cas'años, ¡número uno, y regi-
rán las siguientes* condiciones:

(B.^13.610) En el juicio de faltas núnn. 647, se-
guido por hurto, eontra Crispina Mayo^
r*ál, se ha acordado la- celebración del
oportuno juicio, que tendrá" lugar -en este
Juzgado, sito en- la plaza del^General Va-
ra del Rey, 17, el día 20 de noviembre,
a las diez horas del mismo, a Cuyo acto
se cita a Jaime de' Berenguer Maldona-
dó, que se encuentra en ignorado para-
dero, para que comparezca provisto de
las pruebas de que intente valerse.

En él juicio de faltas núm. 844, segui-
do por lesiones, contra Mercedes Sán-
chez Fernández, se ha acordado la cele-
bración del oportuno juitio, que tendrá*
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día. 2®
de noviembre, a las diez horas del mis-
mo, a cuyo acto se cita a la indicada an-
teriormente y a Gregorio Carvajal Rejón,
que se encuentran en ignorado paradero,
para que comparezcan provistos de. las
pruebas de que intenten valerse.

'vincia

Aranjuez, a 26.de octubre de 1948Félix García Gutiérrez. -
(A<ntQ.io5)

Primera Ob

Servirá de tipo de subasta para el
primer lote la suma de mil doscien-
tas pesetas, y para el segundo, la de
ciento cincuenta mi! pesetas, en que
han sido tasados pericialmente.

NOTARÍA DE DON FÉLIX
GARCÍA GUTIÉRREZ

(B.—13.611)
ARANJUEZ

YHago saber: Que a ínstánc'a de
don ManueJ, iGarmena García tramito
acta para inscribir un aprovechamien-
to de aguas del río Tajo, con destino
a riego, en .el punto denominado
«Castillejo», de este término, con una
-altura dé seis metros,, por medio de
una bomba de'vapor.

Segunda (B.—13.618) En el juicio de^ faltas núm. 560, se-
'guido por hurto, Contra Gregorio Gas-
par. Leonardo y otro, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, 17, ef
día 27 de noviembre, a las diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita al indicado
anteriormente y a Antonio Carbac.ho Ro-
mero, que sé encuentran en ignorado pa-
radero, para que comparezcan provistos
de las pruebas de que intenten valerse.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras

'

partes de di-
chos avalúos.

En.el juicio de faltas núm. 779, de
I947> seguido por hurto, contra Tomás
Ereta Zalabardo, se ha acordadoja cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
lugar, en este Juzgado, sito en la plaza
del Genera" Vara del Rey, 17, el día 6-de.
noviembre, a las diez, horas del mismo,
a cuyo acto se cita^ Tomás. Ereta Zala-
bardo, que se encuentra en ignorado pa-
radero, para que comparezca provisto de
las pruebas de que intente valerse.

Tercera
El rema*e podrá hacerse a calidad

de ceder a un tercero. Y -cumpliendo lo ordenado en el
artículo yo de! Reglamente*. Hipote-
cario, se publica és'e edicto para
que ios que* se consideren perjudica-
dos compaffzcan en.el despacho de
mi Notaría en Aranjuez, -dentro del
término de treinta días ..hábiles, a
contar desde .el -siguiente' a su inser-
ción erteí BoxEtíx'Oficial de la prc-

Cuarta
Para tomar parteen la subasta de-

berán los licitadores consignar pré-^
viamente, en la mesa, del Juzgado o
en la Caja General de Depósito--, el
diez por ciento de tales *ipos, sin cu-
yo requisito no-serán admitidos.

(B.—"13.610)

(B.—13.617) JUZGADO NUMERO 19
López Tormente (Aurora), viuda, sus

labores, hija de 'Antonio e Isabel, cuyo
actual domicilio, o paradero -se ignora,
comparecerá el día 2 de noviembre, a
las once y media de \u mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado munici-
pal núm. 19, de Madrid, sito en la. ca-
rrera de Sari Francisco, núm. 10, piso
segundó, a fin de -oeleqr'i-r juicio verbal
de faltas por' hurto, baio el núm. -ji de
1948.

* - ' - *» ' *

En el juicio ele -faltas núm. 547, segui-
do por' hurto, contra Manuel Inestas
Bellido, se ha acordado lacelebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General Va-
ra del Rey, 17, el día 20 de noviembre,
a las diez horas del mismo, a cuyo acto
se cita al indicado anteriormente, que se
encuentra en ignorado paradero,, para
que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse.

Dado en Madrid, a catorce de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y
ocho.—El Secretariq, Manuel Torres.
Visto bueno :El Juez de primera ins-
tancia,- Dionisio Fernández Gausi.

vtncia

Aranjtfez, a 26 de octubre, de 1945
Félix García Gutiérrez?

(A.—IO.IOÓ)

Diligencia.—Para hacer constar
que el présente edicto'deWá ser in-
serto en el Boletín Ofjcial de esta
provincia.—Madrid, catorce de octu-
bre de mil novecientos cuarenta y
ocho;" doy fe.

—
Manuel Torres.

\u25a0o<;>i

Construcciones Mecánicas, S. A.
(B.—13.691)

(B.—13.616)
JüZGAOO NUMERÓ 21

Juicio verbal de faltas núm. 507, Je
1948, por malos tratos.

—
Dios González

(Pedio de), domiciliado últimamente en
la calle* del Amparo, n&.m-. 37, compare-
cerá el día 26 de noviembre, a las once
horas, en la-Sala de audiencia de dicho
Juzgado, ,sitc>en la calle de-Alberto Agui-
lera, núm. 20, piso segundo, a fin de ce-
lebrar el juicio de «faltas antes mencio-
nado.

Calle de Bolívar, número 24

De conformidad, con lo establecido
en la Orden de 28 de febrero de 1947.
sé anuncia la suscripción pública de
8.000 acciones al portador de 500 pe-
setas de valor nominal cada una,

equivalentes a 4.000.00Ó de. pesetas, a

-—
10.104)»

En el juicio de faltas núm. 561, segui-
do por estafa, contra Asunción Crespo
Sánchez y otras, se ha acordado, la cele-
bración del oportuno juicio, .que tendrá
lugar en este Juzgado, sho en la plaza
-del General Vara del Rey, 17,. el día 18
de diciembre, a las diez horas del mis-
mo, a-cuyo acto se cita-a la indicada an-
teriormente y a Antonia García Roda,
María Castejón Olmedo y Mariana Pérez
Suárez, que se encuentran en ignorado
paradero, para que comparezcan provis-
tas de las pruebas de que intenten va-
lerse-

JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES

que asciende la ampliación del capi-
tal social, de acuerdo con lo estable-
cido en la Junta general ordinaria de
fecha 23 de febrero de 1948. Las ac-
ciones se emiten a la par y se ingre-
sará el irñporte total en el momento
de la suscripción, mediante abono en
la cuenta corriente que la Sociedad
tiene en el Banco Hispano America-
no, de .Madrid, y Banco de Santan-
der, de Madrid.

¡La suscripción quedará abierta has-
ta el'dla 31 de diciembre de 1948, de-
biendo enviar los boletines de sus-
cripción al domicilio social de la So-
ciedad:

Baje los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Trihunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala a contar desde ¡a fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, ccn arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,•
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

(G. 0.-4.465- (B.—13.646)

JiiiciO verbal de faltas núm. 507, de
1948, por malos tratos.— Comín Rodrí-
guez (Victoria), domiciliada últimamente
en la calle del Amparo, núm. 37, compa-
recerá el día 26 de noviembre^. *a las once
horas, en la Sala de audiencia de dicho.Juzgado, sito en la calle de Alberto Agui-
lera, núm. .20, piso segundo, a fin de ce-
lebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

(B.—v¡.6i5)

En el juicio de faltas núm. 130, de
1948, seguido por hurto, contra Manuel
López Caunedo, se ha acordado la cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado,^ sito en la plaza
del Genej-al Vara del Rey, 17, el día 13de noviembre, a las diez horas del mis-
mo, artuyo acto se cita a Manuel López
Caunedo, que se encuentra en ignorado
paradero, para que comparezca provisto
de' las pruebas de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas núm. 368, segui-

do por lesiones, contra Juan AntonioGarcía, se ha acordado la celebración dej
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado," sito en laplaza del General Va-
ra del Rey, 17, el día 18 de diciembre, a
las diez horas dej mismo, a cuyo acto'se
cita al indicado anteriormente, que se
encuentra en ignorado paradero, para
que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse.

(G. C.-4.466) (B.*—13.647)
"

Madrid, 28 de octubre de 194*"-*
(A.—10.ni)

Juicio verbal de faltas núm. 486, .de
1948, por lesiones.

—
férez Cárdenas

(Miguel), domiciliado- últimj-unente en la
calle de Alonso Cano, núm. 3, segundo
izquierda, comparecerá el día 26 de no-viembre, a las once horas, en la Sala deaudiencia de dicho Juzgado, sitó en lacalle de Alberto Aguilera, núm. 20, piso
segundo, a fin de celebrar el juicio de-
faltas antes mencionado

-»\u2666•\u2666\u2666*\u2666 *«•**•*«***.<.******
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(B.—13.614) EL BOLETÍN OFICIAL
* ••*

provincia efe Madrid ge I**11"
tHammeníe, excepto los domingo»En el juicio de faltas núm. 775, de

I947,"«egruido por hurto, contra José' Ri-veira Sánchez, se ha acordado lá cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
lug^ar en este Juzgado, sito en lá plaza
del General Vara del Rev, 17,. el día 6

(B—13.621)
«ansa: liiiKKV.r.ar.u'.itñi^'

En el juicio de faltas núm. 847, se-
guido por hurto, contra Lorenzo Abades

flMPREr* IOVINCIAL
PASEO DEL boCTÓR B.SQ.VÍRBO, 5»

TELEFONO «5 3» 02(G. C—4.468) (B.—13.649)


